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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones ly X,2f,27 fracciín VI,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6129-SPA-4595 relacionado con la
denuncia presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ie ntes:- -- - -- - --

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) fobrico [sic] de muebles poro cocino (...) se octivo una olormo y duro más [s¡c] de 20 minutos, yo seo

de dío o de noche y un ventilodor que no desconso cuondo están trobojondo IHechos que tienen lugar en

ca lle 26 de enero de 1857 nú mero 62, colonia Leyes de Reforma 3ra Sección, Alcaldía lztapalapal. (.. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓI,I

Para la atención de la den unc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos .15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así como 51 y 85

de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁL|srs DE LA rNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JuRfDtcAS ApLtcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lvy 11de la Ley Amb¡entat de rro,"..ffirltJri.n'¡d$óffi#ffiU-,.",
la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la ciudad a9,¡6iffi;,c9."1Í§fffi{fiSffiflpgto'iaaa
amb¡entaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍcomo pára üé[ai poDE pntggiáo-, defensa
y restauración del medio ambiente y del desanollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y
procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tates fines.

EMISION ES SONORAS.

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de las actividades del ,'
establecim¡ento ubicado en calte 26 de enero de 1857 número 62, colonia Leyes de Reforma 3ra Sección, Alcaldía
lztapalapa.
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A[ respecto, etartículo 123 de [a LeyAmbientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimismo, et artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

La Norma AmbientaI para [a Ciudad de tr4éxico NADF-005-AM BT-2013, en su numeral 8 menciona que los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán:

Horar¡o Límite máximo permisible
63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una den uncia ciudadana, atrespecto, dicha norma establece que ú n icamente se determinará
un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del Iugar en eI que el denunc¡ante percibe la mayor molestia
en el inmueble que habita,labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utitizado con el f¡n de determinar
el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en eI numeral 9.2

Por lo anterior, personal de esta Entidad tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien
informó que aún persiste el acto de molestia, proveniente de las alarmas que se activan todos los días, en un ho rario
de 06:30 a 07:00 horas, razón por la cual solicita la realización de un estudio de ruido desde su domicitio, en los días
y horarios señalados.

Poster¡ormente personaI adscrito a esta Entidad, se presentó en el domicilio de la persona denunciante; no

obstante, se encontró imposibititado para realizar el estudio de emisiones sonoras, pues los 2 periodos de

activación de la alarma que durante [a visita se presentaron a las 6:45, y 7:00 de la mañana fueron de 10 segundos,
y para que se realicé la medición sonora, se necesita que el ruid o sea continuo y de duración prolongada;talcomo
lo señala [a Norma Ambiental de ta Ciudad de l'4éxico NAD F-005-At\4 BT-2013, la cual indica en su numeral 7.5.3 que

el tiempo total de medición será de al menos seis minutos, los cuales podrán ser tomados de manera continua e

ininterrumpida en un solo período de medición, o en dos periodos parciales ininterrumpidos de 3 minutos,
separados por intervalos no menores a un m¡nuto y no mayores de 5 m¡nutos. Por lo que esta Entidad no pudo

realizar la medición sonora por las cond¡ciones encontradas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la pre

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos
se pudieron constatar los hechos denunciados, toda vez que no se logró realizar
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
oE ua corux

La persona denunciante solicitó la realización del estudio de ruido desde su domicilio, en un horario de
06:30 a 07:00 horas.

Personatadscrito a esta Ent¡dad, se encontró imposibilitado para realizar el estudio de emisiones sonoras,
pues los periodos de activación de la alarma aI momento de la visita fueron de 10 segundos, y para que sq

llíD 202,4to piso. colonia Ror¡a Norte
día Cuauhtérroc, C.P.06700, ciudad de México
1265 0780 ext 12011 ó 12400

CIUDAD INNOVAOO§A
Y I)5 

'ENECHOS
Página 2 de l

'lt

I

06:00 h. a 20:00 h.



o

wo

PROCURADURiA AMBI!¡]IAL Y DEL ORDENAMIEN}O
fERRITORIAL OE LA CIUDAO DE MÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO SI,jBPROCURAOURIAAI'iSiEIiTAL. OE PROTECCION Y

BIENESTAR A IOS ANli'lÁLE5

Exped iente: P AoI -2022-6129-5PA-4595

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2024

reaticé la medición sonora, se necesita que el ruido sea cont¡nuo y de duración prolongada, tal como lo

señala [a Norma Amb¡entalde la Ciudad de IVéx¡co NAD F-005-AI\4 BT-2013, en su numeral7.5.3, la cual indica
que eltiempo total de medición será de al menos se¡s m¡nutos.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Territoriatde ta Ciu d ad de l\4éxico

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento TerritoriaLde la Ciu d ad de lvléxico.

TERCERO, - Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡ehestar a los
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de l\4éxico, con fundamento en
los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam
vC, de sr,, Reglamento. ------

iento Territorialde ta Ciudad de 1,4éxico ; asícomo, 4, 51 fracción XXll y
----r.qt+LJñAn ú ñlA
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RESUELVE
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C.c.c.e.p.- L¡., Mar¡ana Boy Tamborretl. - Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Teíitorialde la Ciudad de IVéxico. Para su superiór conoii.iunro
EG GIUEAL.IEFAZIABAI\4

t

tledeilin i0r,41o p;so, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtérno(, C.P.06700, Ciudad de Méx¡co
rcl. 5265 0?80 exi 12011 ó 12400

CIU[)AD IN¡¡OVADORA
Y DE DENECHO§

Página 3 de 3

I


